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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; expide la Ley 
que regula los Servicios de Paquetería y Mensajería; y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Comunicaciones. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Silvia Oliva Fragoso.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 

11 de diciembre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de diciembre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y de Comunicaciones y Transportes, con opinión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

 

II.- SINÓPSIS 

Facultar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para regular, inspeccionar y vigilar los servicios de paquetería y mensajería. Crear
la Ley que Regula los Servicios de Paquetería y Mensajería, con el objeto de regular la prestación de los servicios de mensajería y paquetería, 
cuando éstos se presten en territorio nacional, a fin de garantizar que se realicen en las mejores condiciones de eficiencia, imagen y certeza en 
beneficio de la población, así como la infraestructura, equipo e instalaciones inherentes a las mismas.  Derogar lo relativo a paquetería y 
mensajería en la  Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta en  las 
siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en concordancia con el artículo 90, por lo que hace a la  Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; XVII, para la Ley que regula los Servicios de Paquetería y Mensajería, así como para la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, todos  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 



DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCION DE APOYO TÉCNICO – JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

 3

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 36.- A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 
I.- … 

 
II.- Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y 
telégrafos y sus servicios diversos; conducir la administración de los 
servicios federales de comunicaciones eléctricas y electrónicas y su 
enlace con los servicios similares públicos concesionados con los 
servicios privados de teléfonos, telégrafos e inalámbricos y con los 
estatales y extranjeros; así como del servicio público de 
procesamiento remoto de datos. 
 

 
III a XXVII. … 
 
 

Decreto por que se modifica el artículo 36 fracción segunda de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; se crea la 
Ley que Regula los Servicios de Paquetería y Mensajería y se 
derogan los artículos 8 fracción IV, 52 fracción V y 58 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, al tenor de la 
siguiente redacción:  

Artículo Primero. Se modifica el artículo 36 fracción segunda de la 
Ley Orgánica de la administración Pública Federal, para quedar 
como sigue:  

Artículo 36. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  

I. (…)  

II. Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y 
telégrafos y sus servicios diversos, así como los servicios de 
paquetería y mensajería; conducir la administración de los servicios 
federales de comunicaciones eléctricas y electrónicas y su enlace con 
los servicios similares públicos concesionados con los servicios 
privados de teléfonos, telégrafos e inalámbricos y con los estatales y 
extranjeros; así como del servicio público de procesamiento remoto 
de datos. 
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 Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

 
Artículo Segundo. Se crea la Ley que Regula los Servicios de Paquetería y Mensajería para quedar como sigue:  
 
Ley que Regula los Servicios de Mensajería y Paquetería  
 

 No se realiza cuadro comparativo, en virtud de tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL 

 
 
Artículo 8o.- Se requiere permiso otorgado por la Secretaría para: 

 
I a III. … 

 
IV. Los servicios de paquetería y mensajería; 

 
V a XI. … 
 
 
 

TITULO CUARTO 
DE LOS SERVICIOS AUXILIARES AL AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 

Artículo Tercero. Se derogan los artículos 8, fracción IV, y 52, 
fracción V, y 58 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 8o. Se requiere permiso otorgado por la Secretaría para:  
 
I. a III. …  
 
IV. (Se deroga) 
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CAPITULO I 

CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS AUXILIARES 
 
Artículo 52.- Los permisos que en los términos de esta Ley otorgue 
la Secretaría para la prestación de servicios auxiliares al 
autotransporte federal, serán los siguientes: 
 
I a IV. … 
 
V. Paquetería y mensajería.  
 

 
 
 
 
Artículo 52. Los permisos que en los términos de esta ley otorgue la 
Secretaría para la prestación de servicios auxiliares al autotransporte 
federal, serán los siguientes:  
 
I. a IV. …  
 
V. (Se deroga) 

 
Capítulo VI  

Mensajería y Paquetería 
 
Artículo 58. (Se deroga)  

 

 Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
   LAL 


